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Interlocutorio 101
Radicado 05266-31-03-003-2022-00026-00
Proceso Ejecutivo con garantía real – prenda
Demandante Bison Trucks S.A.S.
Demandado Jaiver Andrés Zapata Ríos
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días so pena de rechazo:

-De conformidad a lo consagrado en el artículo 5, inciso tercero, del Decreto 806 de

2020, acreditar que el poder otorgado fue remitido desde la dirección de correo

electrónico que la demandante tiene inscrita para notificaciones judiciales.

-Aportar certificado de existencia y representación legal actualizado, con fecha de

expedición no superior a 30 días, de la sociedad demandante. Esto, considerando que

el allegado data de noviembre de 2021.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

2022-00026
04
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